
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2021-00061 

Teniendo en cuenta la Resolución 2022320000000864-6 de 2022, adoptada 
por la Superintendencia Nacional de Salud (archivos 12 y 15, fls 2 y ss), por 
medio de la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a 
MEDIMÁS EPS, demandada en este asunto, en particular lo dispuesto en 
los literales f) y g) del numeral 1° del artículo 3° de su parte resolutiva, el 
Despacho resuelve: 

1.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares aquí decretadas, 
que afecten bienes de la sociedad intervenida, que quedarán a disposición 
de la Superintendencia Nacional de Salud, por medio del agente liquidador. 

Ofíciese haciendo la respectiva salvedad. 

1.1.- PRECISAR que de acuerdo al informe de títulos (cd 1, archivo 23), no 
hay depósitos judiciales para remitir o poner a disposición de dicha autoridad 
administrativa. 

2.- REMITIR el asunto de la referencia, de conformidad con los artículos 20 
y 70 de la Ley 1116 de 2006, a la Superintendencia Nacional de Salud, por 
medio del agente liquidador designado para el efecto, para que allí se 
continúe el cobro adelantado por la Cooperativa Epsifarma en liquidación. 

3.- COMUNICAR a la Superintendencia Nacional de Salud, Oficina de 
liquidaciones, la determinación aquí adoptada. Ofíciese. 
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